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LIBRO III 
TITULO II 

Del acogimiento de menores y de la adopción 
 

Sección 3ª. De la adopción 
 

Artículo 1.829 
 

En la propuesta de adopción, formulada al Juez por la entidad pública, se expresarán 
especialmente: 

a) Las condiciones personales, familiares y sociales y medios de la vida del adoptante 
o adoptantes seleccionados y sus relaciones con el adoptando, con detalle de las razones 
que justifiquen la exclusión de otros interesados. 

b) En su caso, el último domicilio conocido del cónyuge del adoptante, cuando haya de 
prestar su consentimiento, y el de los padres o guardadores del adoptando. 

c) Si unos y otros han formalizado su asentimiento ante la entidad pública o en 
documento auténtico. El asentimiento puede ser revocado si la revocación se notifica a la 
entidad antes de la presentación de la propuesta del Juzgado. 

En los supuestos en que no se requiera propuesta previa de la entidad pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 del Código Civil, la solicitud formulada al 
Juez por el adoptante expresará las indicaciones contenidas en los apartados anteriores 
en cuanto fueren aplicables, y la alegación y prueba conducentes a demostrar que en el 
adoptando concurre alguna de las circunstancias exigidas por dicho artículo. 
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Con la propuesta se presentarán los documentos a que se refieren los apartados 
anteriores, en su caso los informes de la entidad colaboradora, y cuantos informes o 
documentos se juzguen oportunos. 

 
Artículo 1.830 

 

El asentimiento a la adopción que hayan de prestar el cónyuge del adoptante y los 
padres del adoptando habrá de formalizarse bien antes de la propuesta, ante la 
correspondiente entidad, bien en documento público, bien por comparecencia ante el 
Juez. 

Si cuando se presenta la propuesta o solicitud de adopción hubieren transcurrido más 
de seis meses desde que se prestó el asentimiento, será necesario que éste sea 
renovado ante el Juez. 

En las adopciones que exijan propuesta previa, en ningún momento se admitirá que el 
asentimiento de los padres se refiera a adoptantes determinados. 

 
Artículo 1.831 
 

Si en la propuesta o solicitud de adopción no constare el domicilio de los que deban 
ser citados, el Juez, en un plazo no superior a treinta días a contar desde la presentación 
del escrito, practicará las diligencias oportunas para la averiguación del domicilio. 

En la citación a los padres se precisará la circunstancia por la cual basta su simple 
audiencia. Si los padres del adoptando o el cónyuge del adoptante no respondieran a la 
primera citación, se les volverá a citar de nuevo, una vez que hayan transcurrido quince 
días naturales a contar desde la fecha en que deberían haberse presentado en el 
Juzgado. 

Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de alguno que deba ser 
citado o si citado no compareciere, se prescindirá del trámite y la adopción acordada será 
válida, salvo, en su caso, el derecho que a los padres concede el artículo 180 del Código 
Civil. 

El auto por el que se acuerde la adopción será susceptible de apelación en ambos 
efectos. 
 
Artículo 1.832 
 

Las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 180 del Código Civil se 
sustanciarán por los trámites del juicio declarativo ordinario que corresponda. 

Durante la sustanciación del procedimiento el Juez adoptará las medidas de protección 
oportunas sobre la persona y bienes del adoptado menor o incapaz. 


